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AL HONORABLE CONCEJ10 DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La demanda de una vecina de San Isidro sobre el funcionamiento del mamógrafo en

el Hospital Central del Municipio;

Considerando:

Que según se nos informó a través de vanos vecmos y vecmas del

municipio el Hospital Central de San Isidro cuenta con un cartel en donde informa a la

comunidad que el mamó grafo está sin £~ncionamiento desde el 18 de enero del corriente

año;

Que el cáncer de mama es la primera causa de muerte por tumores en

mujeres. Afecta a 1 de cada 8 mujeres, y más del 75% de ellas no tiene ningún antecedente

familiar de dicha enfermedad;

Que el cáncer de mama es una de las patologías oncológicas de mayor

prevalencia: se estima que 1 de cada 8 mujeres puede cursar esta enfermedad mientras la

detección a tiempo permite que 9 de cada 10 casos pueden curarse;

Que frente al cáncer de mama no existen factores de prevención aun así se

realiza la prevención secundaria, es decir, la detección temprana de la patología que solo es

posible con la mamografia;

•
Que la importancia de la mamografia es vital, cuanto antes se encuentre la

patología es mejor debido que aumenta la probabilidad de abordaje y tratamientos

efectivos;
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Que es el pilar clave ante'j cáncer de mama y factor determinante para

reducir la mortalidad. La marnografia es el único estudio validado que nos permite la

detección temprana encontrando patología incluso .con tamaño menor a los 5 milímetros;

Que es fundamental que el Hospital Central de San Isidro cuente con un

servIcIO de mamografia en funcionamiento para brindar acceso a plUebas preventivas y

diagnósticas a las sanisidrenses que acuden para recibir atención médica;

Que es clUcial contar con este servicio en el Hospital para garantizar el

diagnóstico temprano, prevención y el tratamiento de esta patología en el municipio de San

Isidro;

Por todo lo expuesto, las y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que a través del área que corresponda brinde información sobre funcionamiento

del mamógrafo en el Hospital Central de San Isidro.

Artículo 2°: De forma.



Por R850I.uci6n del ¡'lon~g)~ &oncejo Cóiiberante
en su sesión de fevha ~ pase el presente
expe~J~!PO dictamen a la Comisión (M~
......... ......:. :t:'!Jr.-.v.-.~."j ;.iliiZA:.::; ~ .
SAN ISiDRO ~.1 de.~.-;;..;.(-j.Yo ••••••. de .
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Dr Mar!ln azquez Poi
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